
 
 

 

 
 

 
 
 
 

 

 
 

 
 

 

 

Cota, 22 de abril de 2026 
 
Señores  
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA – DAPRE.  
Departamento de contratacion 
Bogota 
 
 
Referencia: Contrato A O 004-26_A 
 
Asunto: Solicitud de Prorroga Contractual. 
 
 
Respetados señores,  
 
 
Yo JORGE IVAN GAVIRIA TORO en calidad de representante legal de Uniples SAS, me dirijo a la 

entidad de la manera más respetuosa, con el fin de solicitar prórroga para al contrato A O 004-
26_A, donde cuyo objeto es " Contratar la adquisición de cintas magnéticas LTO de conformidad 
con las especificaciones técnicas, establecidas por la Entidad” 
 

Esta solicitud obedece a que de los productos ofertados se entregaron 65 cintas Ultrium LTO8 el 
día 6 de abril los cuales corresponden aproximadamente al 22% del total del contrato, el restante 
se procedió a realizar el respectivo proceso de importación, donde nos indican que los mismos 

tienen fecha de llegada para la última semana del mes de abril. 
 
De acuerdo con el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, que establece la posibilidad de modificar 

los contratos estatales en situaciones excepcionales que afecten su cumplimiento, solicitamos 
amablemente una prórroga hasta el 30 de abril de 2026, sin que esto implique ningún costo 
adicional para su entidad. 
 

En el ámbito de la contratación estatal, nuestro ordenamiento jurídico, en concordancia con la 

Ley 80 de 1993, destaca que el propósito fundamental del Estado al realizar procesos 

contractuales es garantizar el cumplimiento de sus fines, entendidos como la búsqueda y 

satisfacción del interés general. Para alcanzar estos objetivos, la normativa ofrece amplias 

herramientas que permiten modificar, ajustar o alterar las condiciones de ejecución de los 

contratos cuando sea necesario para asegurar su cumplimiento. 

 



 
 

 

 
 

 
 
 
 

 

 
 

 
 

 

 

Entre estas herramientas se encuentran las prerrogativas o cláusulas exorbitantes, así como la 

posibilidad de adicionar, suspender o prorrogar los contratos de mutuo acuerdo entre las partes, 

siempre enmarcadas en el interés público y la eficiencia administrativa. 
 
 

SOLICITUD 
 

Teniendo en cuenta lo anterior y en virtud de que el contrato tiene vigencia hasta el 24 de abril 
del 2026, solicitamos respetuosamente una prórroga hasta el 30 de abril de 2026, sin que ello 
implique costos adicionales para la entidad. Esta extensión es esencial para permitir culminar el 
proceso de importación y podamos cumplir con la entrega de los bienes contratados en los 

términos esperados. 
 
Reiteramos nuestras disculpas por los inconvenientes ocasionados, que lamentablemente se 
deben a factores externos y ajenos a nuestra gestión. Nos comprometemos a mantener una 
comunicación constante para garantizar el éxito del proceso y a proporcionar cualquier 
información adicional que sea requerida. 
 

Quedamos atentos a su respuesta y agradecemos de antemano su comprensión y colaboración 
en este asunto  
 

 
Atentamente, 
 

 
  
______________________  
Jorge Ivan Gaviria Toro 
C.C. 70.552.172 
Representante Legal  
Uniples SAS 
 
 
 


